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RESUMEN 

 
 

 
El presente trabajo tiene su punto de partida en el análisis 

dogmático civil dentro de nuestra normatividad sobre un tema médico 

el cual tiene que ver con los servicios de cirugía. La justificación de este 

análisis se basa en quenuestra norma primigenia consagra el derecho 

a la vida como el principal derecho que tiene todo ser humano siendo 

el de mayor tutela y reconocimiento encontrándose su amparo en 

normas internacionales enfocada en el ámbito del derecho a la salud. 

 
Encontramos del análisis del dos situaciones jurídicas en torno al 

derecho a la salud sobre los campos efectuados en los aspectos de 

cirugía estética que da el medico peruano para generar un aspecto de 

responsabilidad. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 
 

 
El problema sobre el cual versa la presente investigación tiene 

que ver con el análisis que se le da a la naturaleza jurídica de los 

servicios médicos en el área de cirugía que nuestra actual ley de salud 

no lo regula con pertinencia. 

 
Es precisa recalcar que el derecho a la salud está enfocado como 

un derecho fundamental de cuya naturaleza versa los demás aspectos 

propios del campo del derecho en el cual reviste vital importancia con 

la aplicabilidad de normas de integración y de subordinación en el 

campo del derecho. 
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MARCO TEÓRICO 
 
 

 
1. Nociones Generales 

Se concibe como noción general al termino medico como aquel 

conjunto de normas jurídicas y preceptos ético-morales, de índole 

público y privado, que regulan la actividad del ejercicio público del 

médico en el actuar de su profesión, así como también en los 

postulados generales -obligaciones que conlleva su actividad 

profesional. 

 
Asimismo, tenemos otra noción donde lo especifica como el 

conglomerado de normas que reviste aspectos de regulación, 

obligaciones y derechos aspectos regulatorios de índole personal en 

el campo médico. Acosta (1990) 

 
Se enfoca que toda normatividad solamente regula la actividad del 

médico en relación con el ejercicio de su profesión, ya que la actividad 

del médico como hombre, como ser integrante de la sociedad, se 

encuentra regulada por otra serie de normativas generales y 

especiales, y que no son propias de la responsabilidad legal del 

médico. 

 
2. Características 

El Derecho médico tiene como característica de ser enfocado como 

aquella actividad profesional donde se estudia aspectos médicos 

con relevancia material en el campo clínico. Aguilar (2001) 
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El Derecho Público 

regula todo lo referente al campo medico en los aspectos 

contractuales del sector médico y de salud con el cual se ventila 

aspectos muy específicos de la salud. 

 
Derecho Privado 

Es un aspecto muy especial que va a regular el comportamiento de 

las personas inmersas en el sector salud como un aspecto sustancial 

 
Sustantivo y Adjetivo 

Tiene como característica el de enmarcar normatividad con esencia 

solo en lo referente a la normatividad y cuyo valor agregado es el 

derecho adjetivo que enmarca en su desarrollo general del campo 

de la salud médica. Aguilar (2001) 

 
Dinámico: 

Es un derecho dinámico en razón que el campo del derecho en si es 

cambiante y este varia tomando en cuenta aspectos muy 

significativos en el campo del derecho como es la naturaleza propia 

del campo del derecho razón por la cual las normas establecidas van 

a ser enfocadas desde una visión distinta a la pre establecida. 

 
Imperativo, complejo y especial: 

Esta característica es propia del campo del derecho como tal y 

enmarca la obligatoriedad de las normas en el tema médico y su 

naturaleza compleja está orientado en la falta de pautas, sino que 

reviste una conjugación de normas para que articule 



Principal y autónomo 

Su naturaleza se enmarca esta característica en que es concebida 

como principal por el aporte significativo en el campo medico cuya 

naturaleza es de ser autónomo en su vinculación con otros aspectos 

del derecho. Espinoza (2002) 

 
Contrato De Asistencia Médica 

Concepto: Es definida como aquel instrumento legal donde se 

encamina la naturaleza contractual cuya voluntariedad tiene que ver 

con las prestaciones personales y contractuales en cuya naturaleza 

está definida como un aspecto regulatorio en el campo clínico cuyo 

valor significa un equilibrio entre las prestaciones propias de la salud 

y en el cual nace deberes y obligaciones. 

 
Características 

a) Es un contrato consensual: Es una característica que se da 

por el acuerdo mutuo de prestaciones que se dan entre el médico 

y el cliente. 

b) Es bilateral: Es otra característica que vincula acuerdos mutuos 

cuya naturaleza tiene que ver con las prestaciones médicas en 

su conjunto. 

c) Onerosa: En merito que hay prestaciones de índole económico 

donde existe retribución económica por el hecho de hacer 

prestaciones mutuas. 

d)  Principal: Cuya naturaleza tiene que ver con los acuerdos de 

índole principal en su naturaleza contractual. 
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e) Paritario: Es una cualidad que tiene que ver con el criterio propio 

que tienen las partes dentro del trámite de la contratación medica 

cuya naturaleza tiene que ver con criterios afines. Fernández 

(1998) 

 
f) Contrato de ejecución instantánea: Tiene su naturaleza cuya 

facultad se enmarca en el desarrollo de la contratación a efecto 

de ejecutar el procedimiento. 

 
Elementos 

Existen en esa relación jurídica obligacional de tipo contractual: 

 Elementos subjetivos: considerando a las personas 

involucradas en la relación médico y el paciente. 

 Elementos objetivos: que están formados por las 

actividades o prestaciones de dar, hacer, no hacer que se 

establecen para las personas comprometidas por la relación; 

 El vínculo jurídico: Es el nexo de conectividad entre los 

elementos subjetivos y objetivos en la relación medica 

contractual cuyo fin principal es la actuación inmediata del 

compromiso contractual. Gaceta jurídica (2004) 
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ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 
 

 
El presente estudio analizado en este caso tiene que ver con su 

objeto de estudio referido al campo legal enfocado sobre los diversos casos 

prácticos sobre la naturaleza jurídica de los servicios médicos en el campo 

de la cirugía estética. 

 
Este problema tiene que ver con la esencia misma del campo 

regulatorio que se está dando cuando se realiza contratación sobre la 

prestación de servicios en el campo de la cirugía estética en cuyo tenor se 

tiene que detallar su aspecto de responsabilidad civil. 

 
Es menester señalar que nuestra normatividad se sustenta en los 

parámetros de la responsabilidad civil en aras de enervar su tratamiento 

regulatorio, para tal efecto se dará respuesta a los problemas socio jurídicos 

con la normatividad civil, doctrina nacional e internacional y con actos 

resolutorios de la Corte suprema sobre el tratamiento legal que se da en el 

campo de los servicios estéticos. 



 
 
 

 
CONCLUSIONES 

 
 
 
 

 

 Se concluye que el derecho es una ciencia del derecho donde 

engloba distintos campos del derecho a efecto de canalizar todas las 

conductas propias en el campo médico. 

 

 Se señala que los presupuestos en el campo del derecho tienen que 

ver con aspectos materiales en la configuración de la 

responsabilidad civil en el caso de plantear indemnización civil. 

 

 Se concluye que en el aspecto medico a nivel de cirugía se debe 

plantear los mecanismos propios en la aplicación del Código Civil en 

lo referente a obligaciones y de temas de responsabilidad civil 

médica. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 Se sugiere como aporte de la presente investigación que se 

debe de valorar el tema de la responsabilidad civil medica 

como un aporte en el campo del derecho a efecto de poder 

canalizar aspectos valorativos de la responsabilidad médica.

 

 Asimismo, es pertinente indicar que existe medios adecuados 

en el contexto social que ha conllevado a delimitar el campo 

de acción medica como aquel instrumento que canaliza toda 

acción en el quehacer jurídico.

 

 Se recomienda también que se debe de valorar en conjunto 

las situaciones judiciales que se vienen dando sobre cirugía 

estética en el entorno socio medico como un aspecto 

valorativo en el tema médico.
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